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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Cultura, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Secretaría de Cultura en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
no aparecen los datos del c. Pablo Mauricio Bremont Bailados como JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE INVITACIONES RESTRINGIDAS, Area de adscripción 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma _Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 7 LGT _Art_70_ Fr_ VIl de la 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General) , el cual corresponde al directorio, lo anterior para 
el ejercicio 2018. 

11. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0413/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0413/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denun~ia . 

V. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspond iente a la fracción VIl 
del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) , advirtiendo que existían , respecto del 
ejercicio 2018, cero registros, para el formato 7 LGT _ART _70_Fr_ VIl "Directorio", 
tal como se observa a continuación: 

PLA T AFORMA NACIONAl DE 

TRANSPARENCIA 

{> o 

® ART. • 70 • Vll • OIRECTORJO < 
o 
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VI. Con fecha veintiuno de j unio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Cultura 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
parti r del día hábil siguiente de su notificación , para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, dirigido al Director 
General de Enlace con la Administración Pública Central izada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por la Directora de Área de la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría de Cultura , en el cual indicó lo siguiente : 

"( . . . ) 

Sobre el particular me permito señalar que esta Unidad de Transparencia realizó una 
revisión de la información publicada por la Dirección de Planeación y Desarrollo del 
Capital Humano respecto de la Fracción VI/. Directorio, observando esta cumplió en 
tiempo y forma con la publicación de la información en el SIPOT, tal y como se 
establece en los "Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y . 
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estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y 
en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en dos portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia" (Lineamientos). 

Respecto del periodo de conservación de la información los Lineamientos señalan Jo 
siguiente: 

Periodo de actualización: trimestral (En su caso, 15 días hábiles después de alguna 
modificación) 
Conservar en sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Con base en lo anterior a continuación, se presenta el informe justificado que Incluye 
las evidencias que dan cuenta del debido cumplimiento en la publicación de las 
Obligaciones de Transparencia respecto de la fracción VI/. Directorio. 

* La presente denuncia fue presentada a través de a Plataforma Nacional de 
Transparencia PNT y recibida por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la 
Información y protección de Datos Personales (en adelante /NA/) el 6 de junio de 2019, 
por lo que el período de revisión de la información por parte de esta Unidad de 
Transparencia es e/1er Trimestre de 2019. 
* El periodo de conservación para esta fracción es: Información Vigente, por Jo que 
solo se encuentra publicado Jo referente al 1er Trimestre de 2019 y no se tiene 
información de 2018 
* Como se aprecia en las siguientes pantallas se encuentran publicados 534 registros 

@ · . . -=- . . < 

= 

= 
= = 

*Al dar clic en el filtro de la búsqueda y señalar en el campo "Nombre del servidor( a) 
público(a)" PABLO MAUR/C/0, se filtra la información y se despliega la siguiente 
pantalla: 
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*Al dar clfc en el icono se abrirá el detalle del registro con los datos del servidor público, 
como se aprecia a continuación: 

1 -· . ........ <'w[ ' t- ,-~....... • • .... •• .. .. • ·- ......... - ...... ~ .... ... .. .. ...,.- ...... -.... . , .. . 

.... * .. poo- .. -. .... , .... . .... •l, .... , .•.•• 
,. ,.,. .. ,...,.~ •:-- -,t> .:tr •.-..... a ,..,¡ f' .. r·o "'' 

•• ...-,_ ..-. o•,~"" t ..,.,. ,, .. <J• .J {< ~·•· • 

()oo ... .._.. • ... • • •• 1• •• ~-· · ...... f •• 

t.>v•r ..... v• '.,j ,., ,. ,.,., ,. , .,., ... 

o . ...... ~ ... .., vtlv..t t''-'"cr~.o ' ''"''v 
r • ,.,,., ,r, ,,,, •.ro ... tt- ,,....,... •• , ., ..... , &·-· ·~· ,. 1 

tu•···~••• "> <• r~.,., ..,. ..,.,..,,., ... ,, .. . ., ...... ... ,. ..... , •• 
tlO"'"<t ,.,, .. ~ _,,.. ..._,~ , , .,,. ..- lo•• 11 o' 
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1 .. ~-. ' ,.,..,, >< ... •f.-,. .. ,.. " '"'" "' r , .. _,,..._,._,., .... 
• ,,...... .. .., ..,,,... ,.,.¡ C:l'\ , "dr 1),.; t ,•I .. •I I ••Jo•"l"'' 

= 

. - ~ . 

Con el presente informe se da cuenta de que esta Secretaría de Cultura, a través de la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano cumplió en tiempo y forma 
con la publicación de la información de la fracción VIl. Directorio. 

( . .. ]" (sic) 

5 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría de Cultura 

Expediente: DIT 0413/2019 

IX. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación vi rtual del contenido del formato 7 
LGT _ART _70_Fr_ VIl "Directorio" correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de 
la Ley General, advirtiendo que no existe información del servidor público, mismo 
que el sujeto obligado señaló que se encontraba cargado, tal como se observa a 
continuación: 

<<o-. 
'?"' o~.-.4._.,.__ N e S • 

....... -o..-.. ........ 
- ... - -=-· .. 

¡ ' ' ··~ 

... ....., ___ , 

' . ''R189il'W1'1 Uaro O NIVel U.l U.nommaaon Uol Ltorgo a Pue-¡(0 a ·"'wo -"W?ii!iil 
7 JO.ti?JI! 

CF'.ti10C):Il1 

CFI.!t tWCOt ruu• 

CHA11CJIX'Q" 

-- -
~ ~ jJ~ ...... 

X. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
requirió a la Secretaría de Cultura un informe complementario, con el objeto de 
que hiciera del conocimiento de este Instituto la razones por las cuales, no se 
encuentra el nombre del servidor público motivo de la presente denuncia, ya que a 
consideración de dicho sujeto obligado esta información se encuentra debidamente 
publicada, no obstante, de la revisión al formato correspondiente se pudo observar 
que no se encuentra la información materia de la denuncia. 

XI. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Cultura 
una solicitud de informe complementario, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notif icación , para que rindiera dicho 
informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre en posibilidad de resolver 
la denuncia de mérito. 
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XII. Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, un oficio de la misma fecha de su 
recepción , suscrito por la Directora de Área en la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Cultura y dirigido al Director General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Adm inistrativos, en el cual se indica lo siguiente: 

"[ . .. ) 

El 26 de junio del presente esta Unidad de Transparencia realizó una revisión de la 
in formación publicada por la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
respecto de la Fracción VI/. Directorio, observando que esta cumplió en tiempo y forma 
con la publicación de la información en el SIPOT, tal y como se observa en las pantallas 
que se muestran a continuación, mismas que fueron enviadas como evidencia en su 
momento: 

....... ;. ....... • . <! 

CUL ~URA 1 ~ ~.~!:.? 

® OUUCTOR'O < 

o 10.""'·' Cl"'f'P·~· ~•1• r~ 
u r.·~· ·:::-:-.'"'-ti <' ... --- ....... ~ _,_ •• -· 
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Con esta fecha se realizó la búsqueda del nombre señalado en dicha denuncia y 
efectivamente no se localiza información respecto del C. Pablo Mauricio Bremont 
Bailados, ya que el mismo dejo de prestar sus servicios en esta Secretaría de Cultura, 
según se puede observar en la siguiente dirección electrónica: 
https://servidorespublicos.qob.mx/registro/consulta.jsf 

4y§ú ..... .... !S .• . !w% . • ii'if#' 114 

dedo• ·Netl""" 

~ J~T~I"A.,)t 

t:t.l"'•ll .. 

~IL"-'11:.1'"1 .A ..k 
('l.lT\. ... 

PABLO MAURICIO BREMONT SALLADOS 

le»_... __ 

' 

--1) r. • 

Por lo anterior y con la actualización trimestral correspondiente (2• trimestre de 2019), 
la fecha no se localiza información en el Portal de Obligaciones de Transparencia 
respecto de dicho ex servidor servidor público. 
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Con el presente informe se da cuenta de que esta Secretaría de Cultura, a través de la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano cumple en tiempo y forma con 
la publicación de la información de la fracción VI/. Directorio. 

[ ... ]"(sic) 

XIII. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una tercera verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existían , respecto del ejercicio 2018, cero registros, para el formato 
7 LGT _ART _70_Fr_ VIl "Directorio", dentro de los cuales no se encuentra el servidor 
público motivo de denuncia, tal como se observa a continuación: 

a 'llaFt ... ..._c19_,_ . a e lv.u•-

- O X 

P· 
~ ~~(..,.. pOfUlu I'N! ..,. ( CM<oto ~· 

® AlU · 10 ·\!11-0IHLCTOHlO < 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Le 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diari 
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Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil qu ince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia , un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Cultura , toda 
vez que, a su consideración , no aparecen los datos de un servidor público en 
específico y señaló el puesto y área de adscripción del mismo. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Cultura rindió su informe justificado, 
mediante el cual indicó que la unidad administrativa responsable de cargar la 
información de la denuncia en mérito, llevó a cabo en tiempo y forma la carga de la 
misma conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obl igaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obl igados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales)1 . 

De igual forma, el sujeto obligado señaló que, conforme los Lineamientos Técnicos 
Generales, se debe conservar la información vigente, por lo que solo se tenía 
publicado al momento de la presentación de la denuncia la información 
correspondiente al primer trimestre de dos mil diecinueve y no se cuenta con 
información que requiere el particular, es decir, de dos mil dieciocho, sin embargo, 
describió la forma de poder consultar información del servidor público de la denuncia 
en mérito. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace mediante un informe complementario 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional de 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publ icado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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requirió a la Secretaría de Cultura que informara las razones por las cuales, no se 
encuentra el nombre del servidor público motivo de la presente denuncia, ya que a 
consideración de dicho sujeto obligado esta información se encuentra debidamente 
publicada, no obstante, de la revisión al formato correspondiente se pudo observar 
que no se encuentra la información materia de la denuncia. 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado precisó que, de la rev1s1on de la 
información cargada por la unidad administrativa competente, se observó que se 
cumpl ió en tiempo y forma con la publicación de la información en el SIPOT, sin 
embargo, efectivamente, no se localizó información del servidor público que 
menciona el particular, ya que dejó de presentar sus servicios en la Secretaría de 
Cultura. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace rea lizó una tercera 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando XIII de la presente 
resolución , advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70 , fracción VIl de la Ley 
General , corresponde a la información del directorio de todos los servidores 
públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor 
nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; 
realicen actos de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el 
nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, 
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fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia 
y dirección de correo electrónico oficiales, la cual se carga en un formato 
denominado "Directorio", conforme a los Lineamientos Técnicos Generales, los 
cuales establecen lo siguiente: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección 
de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servidores(as) 
públicos(as) , integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspond iente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden 
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad 
o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal 
de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se inclu irá una nota 
que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado 
toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos 
que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral. 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 NQmbre del servidor(a) público(a)(nombre[s]. primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota 
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que especifique el motivo por el cual no existe servidor( a) público( a) ocupando el cargo, 
por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Area de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo), 
nombre de vialidad [calle). número exterior, número interior [en su caso) , tipo de 
asentamiento humano [catálogo). nombre de asentamiento humano [colonia). clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo) , 
código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 1 O Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 13 Conservar en el sitio de 1 nternet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Area(s) responsable(s)que genera(n), posee(n) , publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organ iza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción VIl del 
artículo 70 de la Ley General, el sujeto obligado debe publ icar, de forma trimestral , 
la información relativa al directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel 
de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apl iquen recursos públicos; rea licen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
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honorarios y personal de base, y conservar en el sitio de internet la información 
vigente . 

En virtud de lo anterior, es importante precisar que, del detalle de la denuncia se 
advierte que la misma versa sobre información de 2018, sin embargo, el sujeto 
obligado debe publicar la información trimestralmente y se debe de conservar la 
información vigente, respecto al directorio. 

En este sentido, se puede observar que al momento de la presentación de la 
denuncia corría el segundo trimestre de 2019, por tanto, solo se debía tener 
publicada la información referente al primer trimestre, es decir, la información 
vigente, por ello, de la verificación al ejercicio 2018 se encontraron cero registros, 
referente al contenido correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General, formato 7 LGT _ART _70_Fr_ VIl "Directorio", por lo que se determina que 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó una verificación 
de la información que obraba en el ejercicio 2019, sin encontrar al servidor público 
del interés del particular, no obstante, considerando que el sujeto obligado a través 
de su informe justificado demostró que sí se encontraba publicado, se consideró 
necesario solicitar un informe complementario para conocer las razones de que 
dicho servidor público del interés del particular ya no se encontrara en el SIPOT. 

En este sentido, una vez desahogado el informe complementario, se pudo conocer 
que el servidor público causó baja el día veintiocho de febrero del presente año, 
motivo por el cual , ya no se encuentra dentro de la información publicada para el 
segundo trimestre. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada; 
toda vez que el sujeto obligado cumplía con la obligación de transparencia 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General , relativa al 
Directorio, ya que está obligado a conservar solo la información vigente, de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Cultura, por lo que se ordena el cierre del expediente, 
en términos de lo referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia de la Secretaría de Cultura mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos , Josefina Román Vergara, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
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veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osea 

Comisionado 

../" 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

rdova Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 

Villalob 
Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0413/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfomnación y Protección de Datos Personales, el veintiocho de agosto de dos mil d iecinueve. 
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